
COMSALUD SALUD OCUPACIONAL LTDA

Atentamente,

original firmado

Proyectó: adizquierdo

Cualquier inquietud por favor comunicarse al correo electrónicoadizquierdo@icfes.gov.co ó en la calle 17 No.3-40,

tel: 3387338, ext 1252

ADRIANA GIL GONZALEZ

Subdirectora de Abastecimiento y Servicios Generales

                  Desde:                             

Fecha inicial: 10/02/2012                             

                  Hasta:                             

Fecha límite:  15/02/2012                            

Hora limite: 09:00 a.m

VI. PLAZO PARA PRESENTAR LA OFERTA:

V. LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA:
Oficina de correspondencia - Unidad de Atención al Ciudadano -

Sede principal – ICFES – calle 17 No 3 - 40

IV. CONSULTA DE TERMINOS DE REFERENCIA

VII. COMUNICACIONES

Las condiciones de participación se encuentran contenidas en los terminos de referencia adjuntos a la presente

invitación, ó pueden ser consultados en el link: www.icfes.gov.co/quienes somos/contratación/procesos de

selección/ procesos de selección de proveedores de bienes y servicios

III. CARACTERISTICAS TECNICAS DEL BIEN O SERVICIO

Se encuentran contenidas en los términos de referencia adjuntos

Los terminos de referencia se encuentran adjuntos a la presente invitación, ó pueden ser consultados en el link:

www.icfes.gov.co/quienessomos/contratación/procesos de selección/ procesos de selección de proveedores de

bienes y servicios

Señores

II.  CONDICIONES GENERALES DE PARTICIPACIÓN

La Ciudad

El Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación - ICFES, lo invita a presentar oferta dentro del proceso

de la referencia, conforme los siguientes requerimientos: 

I. OBJETO

Cordial Saludo,

Contratar los servicios para realizar los exámenes médicos ocupacionales de ingreso, egreso y periódicos, así

como las actividades de prevención en el marco del programa de salud ocupacional del ICFES.

Bogotá D.C.
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